
Juzgado de Granada 

Las guardias voluntarias reciben los 

complementos del centro donde se hacen 

Un juez de Granada ha condenado al SAS a pagar a un médico el complemento de dispersión geográfica 

fijado en el centro donde se hagan las guardias, aunque sean voluntarias. 
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Juan Miguel Aparicio, abogado del Sindicato Médico de Granada. (DM) 

http://www.diariomedico.com/2015/07/15/area-profesional/normativa/las-guardias-voluntarias-reciben-los-

complementos-del-centro-donde-se-hacen  

El Juzgado de lo Contencioso-administrativo número 5 de Granada ha reconocido a un médico de 

Familia el derecho a que el Servicio Andaluz de Salud (SAS) le pague con el nivel G 4 del complemento 

de dispersión geográfica las horas de atención continuada, aunque se realicen de un modo voluntario. 

El fallo, que es firme, razona que "no resulta lógico que por el hecho de que se realicen unas tareas 

voluntariamente se tenga un trato distinto, traducido en discriminación retributiva, respecto de quienes 

realizan las mismas funciones, lo que contraviene el Convenio número 100 sobre igualdad de 

remuneración de la Organización Internacional del Trabajo". 

El juzgado ha estudiado la demanda presentada por un facultativo que estaba adscrito a un determinado 

centro de salud granadino donde no se hacían guardias ni se tenían turnos rotatorios de jornada 

complementaria a Urgencias. Su jornada laboral era de 8 a 15 horas de lunes a viernes. El médico solicitó 

al SAS realizar guardias de forma voluntaria en un centro distinto al suyo, lo que aceptó la entidad 

gestora. Sin embargo, a la hora de percibir su nómina observó que el SAS le había pagado el importe del 

nivel G 2 factor fijo por dispersión geográfica, que era el previsto de su centro de origen, y no el G 4 que 

se le pagaba al resto de médicos del centro donde había solicitado las guardias, ya que realizaba 
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desplazamientos en núcleos de población diferentes. El reclamante pedía que le fuera abonada la 

diferencia de salario que ascendía a 2.662,41 euros. 

La entidad gestora se negó argumentando que las guardias que hacía el médico eran "voluntarias" y 

que no estaba obligado a desplazarse fuera del término municipal de Granada desde el momento en que 

no tenía obligación de realizar jornada complementaria en el dispositivo de Urgencias del centro de salud 

donde la había solicitado. Es más, el SAS señaló que la resolución de Retribuciones 55/2010 exige que el 

interesado haga una petición expresa y que el gerente la resuelva. Por tanto, si hizo las guardias es 

porque las solicitó y se les autorizaron, subrayó el SAS. 

Sin embargo, el juzgado Contencioso acepta los argumentos esgrimidos por Juan Miguel Aparicio, 

abogado del Sindicato Médico de Granada, al señalar que "la voluntariedad con la que el médico de 

Familia presta sus servicios en el dispositivo de Urgencias no se corresponde con la literalidad que 

contiene el párrafo de la resolución mencionada que exige una solicitud expresa del interesado y una 

expresa autorización del gerente implicado". Y es que "ello no consta en el expediente administrativo". El 

fallo considera que la decisión del SAS vulnera la normativa vigente al establecer una discriminación 

retributiva entre médicos que realizan las mismas funciones. 

 


